
 

 

ORDENANZA   Nº    12162 

Expte. CO-0062-01126009-8 (PC).- 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1º: Desaféctese como calle pública el lote 2, Polígono AIJKFGHD de la  traza 

del Pasaje Público, cuyas medidas finales surgirán de la mensura pertinente, 

conforme al plano que como Anexo I, forma parte de la presente. 

Art. 2º: Aféctese como espacio verde el lote identificado en el artículo precedente. 

Art. 3º: Desígnase con el nombre de “Nelson Mandela” al espacio referenciado en 

los artículos precedentes. 

Art. 4º: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría que 

corresponda, procederá a la colocación de la señalética correspondiente 

para la identificación del lugar. 

Art. 5º: Las erogaciones que demande la ejecución de la presente, se imputarán a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

Art. 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 18 de diciembre de 2014.- 

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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